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Bilbao,  4 de mayo de 2021 
 
 

ASUNTO:  AYUDAS DIPUTACIÓN FORAL GIPUZKOA PARA 

INSTALACIONES DE ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA EN 

RÉGIMEN DE COMUNIDAD DE ENERGÍAS RENOVABLES O 

COOPERATIVAS ENERGÉTICAS CIUDADANAS.  

 
Estimada/o amiga/o: 
 
El pasado 3 de mayo, se ha publicado, BOG, las  Bases reguladoras y 
convocatoria 2021 de las subvenciones para el fomento, en el Territorio 
Histórico de Gipuzkoa, de instalaciones de energía solar fotovoltaica en 
régimen de comunidad de energías renovables o cooperativas energéticas 
ciudadana, cuyo texto íntegro puedes bajar de nuestra página web 
www.elkarlan.coop. 
 
De las citadas bases, resaltamos lo siguiente: 
 
Objeto: 
 

La regulación del otorgamiento, mediante concurrencia competitiva, de 
subvenciones para impulsar en el Territorio Histórico de Gipuzkoa la puesta en 
marcha de instalaciones de energía solar fotovoltaica, en régimen de 
comunidades energéticas o cooperativas energéticas ciudadanas. 
 
Las entidades solicitantes dispondrán de: 
 

 los medios idóneos, propios o externos, para la elaboración de los 
documentos técnicos y administrativos que resulten necesarios para la 
puesta en práctica de las actuaciones subvencionadas,  

 
Resultando los gastos derivados de la contratación de medios externos objeto 
de subvención por parte del Departamento de Medio Ambiente y Obras 
Hidráulicas de conformidad con lo establecido en la base 12 y concordantes. 

http://www.elkarlan.coop/
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La actuación a subvencionar deberá estar sin iniciarse a fecha de 1 de enero 
de 2021 y deberá ejecutarse y justificarse para el 31 de octubre de 2021. 
 
Requisitos de las entidades beneficiarias: 
 

1º.- Cualquier entidad o persona física o jurídica, de naturaleza pública o 
privada, incluyendo las agrupaciones sin personalidad jurídica y las 
comunidades de bienes, que constituyan o tengan intención de constituir una 
comunidad o cooperativa energética renovable sin ánimo de lucro y con 
domicilio social y fiscal en el territorio de Gipuzkoa. 
 
2ª Se considera que una beneficiaria es una comunidad de energías 
renovables cuando cumple las condiciones establecidas en la Directiva (UE) 
2018/2001 relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes 
renovables y en el Real Decreto-Ley 23/2020, de 23 de junio por el que se 
aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la 
reactivación económica, a saber: 
 

 Es una entidad autónoma, basada en: 
 
a) la participación abierta y voluntaria,  
b) controlada por sus socios/as  
c) los socios/as tienen que estar situados/as en las proximidades de los 

proyectos de energías renovables  
d) Los proyectos tienen que ser propiedad de dicha entidad y que ésta 

ha desarrollado.  
 

 La finalidad primordial de la entidad será proporcionar beneficios 
medioambientales, económicos o sociales a sus socios/as o miembros o 
a las zonas locales donde operan, en lugar de ganancias financieras.  
 

 Las actividades de la comunidad de energías renovables serán, entre 
otras:  
 
a) la generación de energía procedente de fuentes renovables,  
b) la distribución, el suministro, el consumo, la agregación, el 

almacenamiento de energía,  
c) la prestación de servicios de eficiencia energética,  
d) la prestación de servicios de recarga para vehículos eléctricos u otros 

servicios energéticos. 
 
Para la presente convocatoria, y con el fin de cumplir el requisito de «actividad 
local», se considerará que los miembros o socios/as están situados/as en las 
proximidades de los proyectos de energías renovables, si desarrollan su 
actividad o residen, como máximo, a veinticinco kilómetros a la redonda del 

emplazamiento del proyecto y, en todo caso, dentro del territorio de Gipuzkoa. 
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Obligaciones de las entidades beneficiarias: 
 

1. Toda la información, publicidad y propaganda relativas a la actividad 
subvencionada deberá realizarse en las dos lenguas oficiales de la CAPV, 
manteniendo un régimen de igualdad de ambas.  
 
Se hará constar la colaboración del Departamento de Medio Ambiente y Obras 
Hidráulicas de la Diputación Foral de Gipuzkoa, conforme a las normas de 
imagen corporativa de la misma.  
 
Se incorporará también la perspectiva de género, no contemplando elementos 
de discriminación en el uso del lenguaje y de la imagen.  
 
En la memoria de la solicitud deberá señalarse la difusión que tendrá la 
actividad subvencionada.  
 
2. Además de cumplir las obligaciones que con carácter general se establecen 
en la Norma Foral 3/2007, de 27 de marzo, y las que se desprenden de las 
presentes bases, las entidades beneficiarias deberán: 
 

Realizar cuantos trámites y obtener cuantas autorizaciones sean 
precisos para la correcta y total ejecución de las actuaciones 
subvencionadas, todo ello tanto desde el inicio de los trabajos como 
hasta la recepción definitiva de los mismos.  

 
3. Deberán actuar coordinadamente con la Diputación Foral de Gipuzkoa para 
el buen fin de la actuación.  
 

A tal efecto, designarán un interlocutor con capacidad suficiente para 
adoptar las decisiones que se acuerden en cada momento. Dicho 
interlocutor deberá informar con suficiente antelación a la Dirección 
General de Medio Ambiente sobre las fechas más significativas del 
desarrollo de la actuación subvencionada, así como comunicar con 
suficiente antelación los actos de inauguración o presentación de la 
actuación subvencionada o de los resultados de la misma.  

 
4. En el caso de que las subvenciones concedidas se destinen a la adquisición 
de bienes inventariables, será de aplicación lo establecido en el artículo 30.4 de 
la Norma Foral 3/2007, de 27 de marzo, de subvenciones del Territorio 
Histórico de Gipuzkoa.  
 

El periodo durante el cual la entidad beneficiaria deberá destinar tales 
bienes al fin concreto para el que se concedió la subvención no podrá 
ser inferior a 5 años en caso de bienes inscribibles en un registro 
público, ni a 2 años para el resto de bienes.  

 
5. El incumplimiento parcial o cumplimiento insuficiente de las obligaciones 
señaladas, así como de cualesquiera otras que incumban a las entidades 
beneficiarias en virtud de lo dispuesto en estas bases, determinará la 
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minoración proporcional de la subvención que finalmente haya de percibir o, en 
su caso, el importe a reintegrar. 
 
Presentación de solicitudes  
 
1. Las solicitudes se presentarán en el plazo establecido en la convocatoria 
obligatoriamente vía Internet.  
 
La solicitud, junto con el resto de documentación, se pre�sentará vía Internet a 
través de la sede electrónica de la Diputación Foral de Gipuzkoa, 
(https://www.egoitza.gipuzkoa.eus) accediendo al portal de subvenciones y 
cumplimentando el formulario específico disponible a estos efectos.  
 
 
2. Todas las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación que 
se incorporará en la aplicación informática como documentos anexos: 
 
 2.1. Documentación relativa a la personalidad de la entidad solicitante.  
 
a) Comunidades energéticas con personalidad jurídica.  
 
Cuando se trate de solicitantes cuya inscripción en el Registro Mercantil no 
resulte obligatoria, deberán presentar: 
 

 copia del poder de representación registrado de quien firme la solicitud 

 o, en su caso, documento equivalente  

 copia del contrato/acta de constitución  

 y estatutos vigentes registrados.  
 
b) Comunidades energéticas sin personalidad jurídica.  
 
Cuando el proyecto sea presentado por una agrupación sin personalidad 
jurídica, tendrán la consideración de beneficiarias todas las entidades 
solicitantes que participan en el mismo. Se considera en este supuesto la 
presentación de un proyecto por dos o más entidades solicitantes sin que entre 
ellas exista un nexo jurídico y sin perjuicio de que una de las participantes sea 
la que asuma la coordinación entre ellas y frente a la Dirección de Medio 
Ambiente. En tal caso, deberán hacerse constar ex�presamente, tanto en la 
solicitud como en la resolución de con�cesión, los compromisos de ejecución 
asumidos por cada per�sona o entidad integrante de la agrupación en la 
actuación, así como el porcentaje de participación en la ayuda concedida a 
cada una de ellas. En cualquier caso, deberá nombrarse una persona 
representante o apoderada única de la agrupación, con poderes bastantes para 
cumplir las obligaciones que, como beneficiaria, corresponde a la agrupación.  
 
c) Comunidades energéticas sin constituir.  
 
Si la comunidad energética no estuviera constituida a fecha de 1 de enero del 
año de la convocatoria (de la presente seria del 2021), podrá presentar la 
solicitud aquella entidad o persona física o jurídica, de naturaleza pública o 
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privada, que asuma cualquiera de los gastos subvencionables según lo 
dispuesto en la base 12.ª En este caso, deberá presentar una declaración 
responsable comprometiéndose a impulsar la constitución de la comunidad 
energética, la cual tendrá de plazo hasta el 31 de octubre del año de la 
convocatoria para constituirse.  
 
Las sociedades mercantiles deberán presentar además de lo anteriormente 

indicado:  
 

 Copia de sus escrituras de constitución  

 y estatutos sociales, inscritos en el Registro Mercantil o en su caso, en el 
correspondiente registro oficial. 
 

 
2.2. Documentación específica de la actuación.  
 

 Memoria descriptiva técnico-económica del proyecto de nueva 
instalación fotovoltaica, así como de otras acciones asociadas a la 
misma que pueda incluir la actuación por la que se pide la subvención: 

o  pobreza energética,  
o constitución de la comunidad energética renovable, 
o  etc. 

 
Incluirá un cronograma para la completa realización de la actuación en el 
que se indique las fechas de inicio y finalización del proyecto.  
 
Se adjuntarán las especificaciones técnicas del fabricante del equipo de 
generación energética y, si existiera, de almacenamiento (copia de la 
documentación técnica proporcionada por el fabricante).  
 

 Presupuesto detallado de la actuación, desglosado por partidas, 
separando adecuadamente las partidas de gasto e inversión, 
valorándose además su desglose y concreción. En el caso de las 
inversiones en instalaciones renovables cuya ejecución venga impuesta 
por el Código Técnico de la Edificación. 
 

 Una justificación del correcto encaje de la instalación planteada en la 
normativa de planeamiento municipal o, en su caso, la acreditación de 
que se han iniciado los trámites conducentes a la obtención de la 
idoneidad urbanística. Asimismo, documentación que acredite la futura 
disponibilidad del inmueble o solar afectado donde se ubicará la 
instalación fotovoltaica. 
 

 Obligatoriedad del cumplimiento de los requerimientos mínimos de 
implantación de energías renovables según el CTE: se deberá aportar 
documentación justificativa de que el edificio no estaba obligado al 
cumplimiento del CTE en el momento de su edificación. Como ejemplo 
de dicha documentación justificativa, pueden incluirse copia de la 
licencia de edificación anterior a la entrada en vigor del CTE o copia de 
la escritura correspondiente, copia de recibos de luz, gas o telefonía 
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anteriores a la entrada en vigor del CTE. Sin embargo, si lo que se 
pretende es realizar una ampliación por encima de lo impuesto por el 
CTE, se deberá justificar que la ampliación que se presenta a la 
subvención se encuentra por encima de lo exigido por la normativa. 

 
  

 Estimación de las emisiones anuales evitadas de CO2 que producirá la 
instalación propuesta.  

 
Subcontratación de las actividades subvencionables 
 
Podrá subcontratarse con terceros el porcentaje que resulte necesario para 
realizar la actividad subvencionada, hasta el 100 por 100 de la misma 
 
 
Gastos subvencionables 
 

a) Inversiones en equipos nuevos y montaje vinculados a las instalaciones. 
 
 b) Obra civil estrictamente necesaria vinculada a la instalación objeto de 
subvención, siendo en todo caso el criterio de la Dirección de Medio Ambiente 
el que prevalecerá en caso de controversia acerca de la vinculación de la obra 
civil al proyecto.  
 
c) Costes de tramitación administrativa de las instalaciones, incluidos los costes 
de los estudios de acceso y conexión, los derechos de acometida de 
generación, legalización e inscripción en los correspondientes registros, las 
tasas e impuestos municipales, así como los costes de adecuaciones 
urbanísticas. 
 
 d) En su caso, estudios de viabilidad de las instalaciones y costes de 
redacción de anteproyectos y proyectos, estudios de seguridad y salud y 
dirección de obra, si se trata de contrataciones externas.  
 
e) En su caso, costes de publicidad, promoción y constitución de la comunidad 
de energías renovables, informes jurídicos previos y estudios de viabilidad de la 
comunidad.  
 
 
Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas 
en la Ley de Contratos del Sector Público para el contrato menor, la entidad 
beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores con carácter previo a la contracción del compromiso, salvo que 
por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número 
de entidades que los realicen, presten o suministren.  
 
 
No serán objeto de subvención los siguientes gastos: 
 

 El IVA.  
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 Inversiones en reparación, adecuación y mantenimiento de equipos e 
instalaciones.  

 

 Los gastos propios, ya sean de personal, funcionamiento o gastos 
generales.  

 

 Los gastos financieros consecuencia de la inversión. 
 

  

 Coste de adquisición o arrendamiento de inmuebles y terrenos utilizados 
en el proyecto.  

 

 En general, todos aquellos que no estén claramente definidos o que no 
tengan por finalidad directa la consecución de los objetivos energéticos 
de la inversión, siendo en todo caso el criterio de la Dirección de Medio 
Ambiente el que prevalecerá en caso de controversia.  

 
Solo se considerarán subvencionables los proyectos o instalaciones 
situados en el Territorio Histórico de Gipuzkoa que estén constituidos por 
equipos nuevos, sin uso previo. 

 
 
Plazo de presentación de ayudas convocatoria 2021 
 
Se concede un plazo de veinte días hábiles a computar  partir del 4 de mayo 
(31 de mayo de 2021) 
 

 
Si tienes alguna duda, Norberto, Mirene y yo, estamos a tu entera disposición. 
 

Fco. Javier Sanz Santaolalla 
       Director 

 


